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 ORDEN  

 
 

Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se dispone el inicio del expediente de 
contratación titulado ORGANIZACIÓN DE LA XVII FERIA DE EMPLEO Y JORNADAS PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 

 

 
ANTECEDENTES 

 
Primero.- La D.G. DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ha redactado la memoria de necesidad e idoneidad en 
la que se justifica la necesidad de contratación del expediente titulado ORGANIZACIÓN DE LA XVII FERIA DE 
EMPLEO Y JORNADAS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID.  
 
La Dirección General del Servicio Público de Empleo, en virtud del Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo, la Dirección General del Servicio Público de Empleo tiene encomendadas, entre otras, la competencia para 
“la realización de los estudios e investigaciones del mercado de trabajo que sean necesarios para planificar y 
ejecutar las políticas de empleo” y la de “planificación de estrategias, proyectos y políticas de empleo, así como su 
evaluación y difusión”. 
 
Por ello, ha considerado de gran interés general, económico y social la tramitación del expediente de contratación 
de servicios para la organización de la XVII FERIA DE EMPLEO Y JORNADAS PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID A tal efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que 
pretenden cubrirse mediante el contrato son incrementar y mejorar la inserción laboral de personas con 
discapacidad, tanto desempleadas, como de las que buscan mejorar el empleo que tengan actualmente. Se busca 
captar tanto empresas que ofrecen trabajo para este colectivo de manera habitual, como a otras empresas que 
quieran empezar a contratar a personas con discapacidad. También se pretende reforzar e incrementar las 
competencias personales en la búsqueda de empleo a través de talleres, conferencias y otras actividades enfocadas 
al desarrollo de habilidades clave que permitan alcanzar la inserción profesional. 
 
En concreto, esta actuación tiene como objetivos principales: 
 

1. Potenciar y mejorar la inserción laboral poniendo en contacto a empresas que ofrecen trabajo con personas 
con discapacidad desempleadas de la región o que buscan mejorar el que tienen. 

2. Sensibilizar a personas con discapacidad inactivas en la opción del empleo como una forma de inclusión 
social. 

3. Estimular y mejorar las competencias personales en la búsqueda de empleo a través de actividades, 
conferencias y talleres enfocados al desarrollo de habilidades clave que permitan alcanzar la inserción 
profesional. 

 
Por otro lado, se precisa reforzar la imagen del Servicio Público de Empleo de la Comunidad de Madrid, en cuanto 
a agente facilitador del empleo y la formación de los trabajadores con discapacidad, fundamentalmente 
desempleados, aunque también en ocupados en mejora de empleo, de la Comunidad de Madrid, a través de 
iniciativas puntuales y diferenciadas de las tareas habituales de intermediación laboral en oficina de empleo y 
formación. También redundará en la captación de empresas, fidelizándolas en sus procesos de reclutamiento. 
 
Segundo.- Quedan acreditadas las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así como 
la idoneidad de su objeto y se justifica la tramitación por procedimiento ABIERTO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS.  
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Ref: 45/194326.9/26



 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y EMPLEO 

 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Primero.- Según establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
(LCSP) “La celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación del 
correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad del contrato en 
los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley y que deberá ser publicado en el perfil de contratante”. 

 
Segundo.- El artículo 28 en su apartado 1 establece que. “Las entidades del sector público no podrán celebrar otros 
contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. A tal 
efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así 
como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, cuando se adjudique por un procedimiento abierto, 
restringido o negociado sin publicidad, deben ser determinadas con precisión, dejando constancia de ello en la 
documentación preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado a su adjudicación.” 

 
 Por todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LCSP, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 
 

DISPONGO 
 
 Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato de ORGANIZACIÓN 
DE LA XVII FERIA DE EMPLEO Y JORNADAS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 499.422,68 euros, mediante procedimiento ABIERTO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS y tramitación ordinaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
P.D. LA VICECONSEJERA DE ECONOMIA Y EMPLEO  

Orden de 17 de abril de 2024 (BOCM de 7 de mayo) 
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